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nima», con domicilio social en Ramírez de Prado, S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un Modem
para la transmisión de datos, fabricado por «Standard Eléctrica»,
en su instalación industrial ubicada en faetona de Toledo;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E86l244033, y
la Entidad colaboradora «lIureau Veritas Españo"', por certificado
de clave MDD 1990 19I86-C, han hecho constar, respectivamente,
Que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contraseña de homologación GMD-0007, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de J989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo. por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión.

Unidades: (bits/s). "

Valor de las caractensticQ!j para cada marca y modelo

Marca: «Standard», modelo MD-9600 BB.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Síncrono/Dúplex/Semidúplex"
Tercera: V24 y V28/9600

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e b¡j'ormática, por la que se
homologa un modems para la transmisión de datos,
fabricado por «Standard Eléctrica», en su instalación
industrial ubicada en factoría de Toledo.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Standard Eléctrica, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Ramirez de Prado, S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un modems
para la transmisión de datos, fabricado por ..standard Eléctrica»,
en su instalación industrial ubicada en factoría de Toledo;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E861244028 y
la Entidad colaboradora «lIureau Veritas Españo"', por certificado
de clave MDD 1990 19/86-C han hecho constar, respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contraseña de homologación GMD-0006 con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, dísponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación 6sica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Teroera. Descripción: Protocolo;Velocidad de transmisión

(-,bits/s).

Valor de las caracrerfsticas para cada marca y modelo

Marca: ..standard», modelo MO-9600.

Caracteristicas:
Primera: TllIjeta.
Segunda: Sincrono/Dúplex.
Tercera: V24, V28 y V29/9600

Lo que se hace público para feneral conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E Director general, Julio González

Sahat.

RESOLUCION de 6 de abril de /987, de la Dirección
General de Eledrónica e Informática, por la que se
homologa un modems para la transmisión de datos.
fabricado por «Stand4rd Eléctrica». en su instalación
industrial ubicada en factoría de Toledo"

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por ..standard Eléctrica, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Ramírez de Prado, S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un modems
para la transmisión de datos, fabricado por «Standard Eléctrica»,
en su instalación industrial ubicada en factoria de Toledo;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E861244128 y
la Entidad colaboradora «lIureau Varitas Españo"', por certificado
de clave MOD 1990 19/86-C han hecho constar, respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contraseña de homologación GMD-OOOI con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación 6sica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: ProtocolojVelocidad de transmisión

(-,bits/s).

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: ..standard», modelo MD-300.

Caractcristicas:
Primera: TllIjeta.
Segunda: Asincrono/Dúplex.
Tercera: V21, V24 y V28/300

Lo Que se hace público para" general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de l 987.-EI Director general, Julio Gonzalez

Sabat.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1987. de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se acuerda publicar extracto de 22
homologaciones solicitadas por «Technal Ibérica.
Sociedad Anónima». de los grupos de perfiles eXlrui·
dos de aluminio y sus aleaciones jabricados por
«Alcan Filage el Finitions» en su instalación indus
trial de Tou/ouse (Francia).

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 22 Resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 11 de mayo de 1987, por las que se homologan los grupos de
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a
continuación, con las condiciones expresadas en el texto íntegro de
cada Resolución:

Grupo l.-Marcos superiores de corredera. Material: L-3442
UNE 38-350. Número de homologación: CPA·I901.

Grupo 3.-Marcos laterales de corredera. Material: L-3442 UNE
38-350. Número de homologación: CPA·1903.

Grupo S.-Hojas laterales de corredera. Material: L-3442 UNE
38-350. Número de homologación: CPA-1905.


